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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: FIL NAT 2018-00268. 

       

       

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

demandada, señora ANDREA ACOSTA RODRÍGUEZ en memorial presentado 

vía correo electrónico el día 12 de marzo de 2021 (anotación 38), 

procédase de inmediato por la secretaría en la forma ordenada en 

auto del 15 de febrero de 2021, expidiéndose para el efecto, a 

costa del peticionario, copia electrónica del expediente y 

agendándose cita para que el mismo pueda revisar digitalmente el 

proceso. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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